
 

 

 

 

 

 

 
 

CERTIFICACION DE ANTECEDENTES JUDICIALES Y CADUCIDAD DE 

CONTRATOS 

 

 
En mi condición de representante Legal de la Fundación Karol Wojtyla identificada con NIT 

No. 900.614.749-8, y en cumplimiento del art. 364-3 Núm. 3 del E.T., certifico que los 

miembros de la junta directiva, junta de fundadores y representante legal no han sido 

declarados responsables por delitos contra la administración pública, orden económico social 

y contra el patrimonio económico. Y que tampoco han sido sancionados con la declaración 

de caducidad por contratos celebrados con entidades. 

Se hace saber, además, que durante la vigencia del año 2020, la Fundación no realizo 

contratos con entidad pública alguna. 

Se expide la presente certificación en Bogotá D.C, a los diecinueve (19) días de marzo de 2021. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Myriam Amparo Rivera 

Representante legal 

Fundación Karol Wojtyla 
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